


-- - 

PAG. N? 554 
- -  - 

SALTA, 22 Di55 FEBiREB~O DE 1979 BOLETlN OFICIAL 

1 - PUBLICACIONES 

Texto na> mayor de Por cada Excedente 
200 palabras PubUcacl6n 

Asambleas comecciab $ 3.500,- $ 10,- la palabra 
Asambleas culturales, deportivas y de 

socorros mutuos $ l.O(HE,- $ 10,- ,, >, 

Avisos ccmerciales $ l.Zo0,- $ 1 -  , Y, 

Edictos de Minas - Art. 25 $ 2.500,- $ 90,- ,, ,, 
Edictos judiciales $ 1 .&O,- $ 9%- >Y ,, 
Edictos citatorios $ 2.500,- $ m,- ,, ,, 
Posesión veinteñal y deslinde $ 4.200,- $ 120,- y, ,, 
Remates administrativos y judiciales $ 2.500,- $ 90,- ,, ,, 
Remates de inmuebles y automotores $ 4.700,- $ 140,- ,, ,, 
Sucesorios $ 1.400,- $ 90,- ,, ,, 
Balances $ 3.5W,- la foja, previo adicional de 

$ 5.000,- en concepto de 
prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 
a) Diel 'día, Ciento cincuenta pesos ($ 150). 

2 - ~ n u a l :  Veintiocho mil pesos {$ 28.000). b) Atrasado dentro del año, Doscientos cincuen- 
b) Semestral: Catorce mil pesos ($ 14.000). ta pesos ($ 250). 
c) Trimestral: Ocho d pesos ($ 8.000). c) Más de un año, Novecientos pesos ($ 900). 
- a  

Art. 29 - Autorizar a la Dirección del Boletín Oficial de la Provincia, a reducir de 
700 a 500 ejemplares, el tiraje diario de ese medio de información oficial, a partir del 
1 de enero de 1979. 

Art. 30 - Comunicar, pubEcar en el Boletín Oficial y archivar. 

S U M A R I O  

DECRETOS SINTETIZADOS 

M. de Economía N* 29 del 15-1-79 - Disponer la distnbiioión de vivientlas de servicio que 
- completan la asignación dispuesta por Decreto núme- 

.................................... 
4 

ro 278/78 
M. de Economía No 30 del 15-1-79- Aprobar el plano de mensura, desmembramiento y 

fraccionamiento del inmueble Matrícula N* 89777, 
Finca La Lagunilla, Dpto. Capital, de proepiedad del 

F ........................... señor Arturo Torino - 
M. de Economía N? 31 del 15-1-79-Aprobar la prórroga de contrato de locación de ser- 

vicios entre la Provincia de Salta y el Ing. Delfín 
................................ César Romero 

M. de Econoinía N? 32 del 15-1-79 -Asignar a la DSrección General de Inmuebles una 
partida de $ 43.(X10.Oi00, en carácter de Valo~es a 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Regularizar - Ejercicio 1979 
M. de Economía No 33 del 15-1-79 -Aprobar la parte dispositiva de la Disposición No 272 

d~e fecha 4-12-78 de la Dirección General de Recur- 
....................... sos Naturales Renovables 

M. 'de Economía N? 34 del 15-1-79 -Prorrogar las designaciones temporarias de profesio- 
nales que prestan servicio en Direc. de Inclustria . . 

M. de B. Social N* 35 del 15-1-79-Aprobar transitoriamente la actual estructura admi- 
nistrativa de los servicios asistenciales transferidos al 
Ministerio de Bienestar Social de la Provincia por 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ley N* 5346 
bl. de B. Social N* 36 del 15-1-79 - AproSar el/ coijtrato de locación de obras celebrado 

entre la Provincia de saltaty la Emp4esa Meyco SRL 
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S. C. de la ,Gob. No 37 del 15-1-79- Autorizar a Dire'cción General de Infom~ación Pú- 

blica a efectuar contratación directa lclo publi'cidad 
....................... con el diario El Tribvno 558 

M. de B. Social N? 43 del 17-1-49-Aceptar la donación efectuada a favor dsl Hospital 
de Niños por el Servicio de Voluntarias RO- 

................. sdas  del citado establecimiento 5589 
S. C.  de la Gob. No 49 del 18-1-79 -Autorizar a Dirección General de Información Píi- 

blica a efectuar contratación directa con Encotel, 
para la utilización del enla'ce radisl que &ha em- 

................... presa pasee en esta Provincia 559 
M. 'de Economia N? 5'1 del 22-1-79-Pagar a favor d'e la Habilitación de Pagos d,e la 

Dsirec. 'Gral. Agropecuaria, la suma de $ 50.000.000 
. . . . . .  con cargo a la cuenta Valores a Regularizar 5519 

M. de Gobierno No 52 del 22-1-79 -Adscribir a la Escrib'ana ,Marja Teresa F~3rntes de 
. . . . . . . . . . . . . . .  Uldry al Registro Notarial N? 10 

S. G. de la Gob. N? 53 del 22-1-79-Dejar establecid'o que la contratación directa qJe iee 
autoriza por Decreto N? 2039/78 asciende a pesos 
2.25Q.0010, en el nies de enero del corriente año y 
a t$ 1.800.0100 en el mes de febrero .............. 559 

............................................ No 33365 - Marcos Marcelino Llainpa 559 -- 
............................. N? 33281 - Juan Boutonet y Francisco Miguel Asensio 559 

N? 33449 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic. No 6/79 ....................... 560 S 

N* 33386 - Servicio Nacional de Arquitectura, Lic. N? 2.007 ....................... 560 
No 33382 - Gas del Estziclo, Lic. Nos. 131, 132, 133, 134 ......................... 5@3 

No 33412 - José Luis y Marcelo Oscar Cabada .................................. 1560 
N? 33411 - José Luis Cabada y José Manuel Vidal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  560 
No 33397 - Andrés Mamerto Tapia .............................................. 501 
N? 333916 - Nicdasa Adelaida González de Falcone ................................. 561 
N* 33395 - René López Pérez .................................................. 5361 

N? 33428 - Inspección Gral. de Personas Jurídicas .................................. 561 

Sección JUDlBGKAL 
SUCESBRIOS 

No 33443 - Pastora Castillo de Tolaba .......................................... 562 t. 

N? 33434 - Marcos Enrique Alsina .............................................. 562 % 

No 33430 - Soria Benicio Amalio ............................................... 562 
N? 33380 - Francisca Cuéllar y de Adolfina Cuadalupe Velarde da Parada ............ 5@2 
N? 33309 - Ramona Pérez del Busto de Ramírez .................................. 562 

REMATE BWDñCLaL 

N? 33442 - Por Julio C. Herrera, Juicio: Expte. No 31690/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33.2 
K? 33441 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. N? 93/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  563 
N? 33440 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. No 55217/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  563 
N? 33421) - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Expte. N? 46.616/77 ........................ 563 
No 33405 - Por Martín Legirizamón, Juicio: Expte. No 50840/78 ..................... 563 
N? 33393 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. No 66640/78 ....................... 5631 

EDICTO JUDICIAL 

N? 33450 - Roberto Flores ...................................................... 56-1 
d ¿ -J? 33406 - E,xpte. N? 83@/78 ... .*.. ............................................. 586'4 
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Sección COMERCIAL 
CONTRATO SOCIAL 

No 33448 - Grama Agropecuaria S.R.L. ........................................... 564 

CESIBN DE CUOTAS SOCIALES 
No 33451 - López, García y Cía. S.R.L. .......................................... 564 
No 33446 - Marmolería Salta, Industrial y Comercial S.R.L. ........................ %8 

ASAMBILEAS 
No 33447 - Club Deportiva San Martín - Tartagal, para el día 11-3-79 . . . . . . . . . . . . . . .  56'9 

RECAUDACIONES 
X t  33452 - Del día 21-2-79 ..................................................... 57'01 

Ari. S9 Imar. e) Ley 42(206 dwl 13 de 8am de i%Y. 

M. de Economía - Decreto N9 29 - 15-1-79. - 
Expte. No 2988685/78. 

Artículo lo - Dispónese la distribución He las 
siguientes viviendas de servicio, que completan 
la asignación dispuesta por Decreto No 278/78, 
con deitino a los organismos que en cada caso se 
especifica, dependientes d e  la Secretaría de Esta- 

- do de  Asuntos Agrarios, cuya individualización ca- 
tastrnl cn caria caso se consigna: - 
Departamento San Martín - Embarcación 
Dirección General de Recursos Natmalee 
Renovables 

-. Sección B, Manzana 34 a, Parce-la 2, Matrícula 
15078 s/Plancu N? 883. 
IPireeción General Agmpecuarin 

Sección B, Manzana 34 b, Par~ela 13, Matrícula 
15109 s/Plano N? 883. 
Dopartnmcnto Rosario de h Fr~ntera 
Dirección General cle Rmmsos Naturales 
Renovables 

Sección F, Manzana 16 a, Parcela 1, Matrícula 
5624 s/Plano No 640. 

Departamento Capital, He propiedad del señor Ar- 
turo Torino, registrado en la Dirección General 
de Inmuebles bajo el No 06'231. 

Art. 20 - Acépkase la donación a favor de la 
Provincia de Salta, efectuada por el propietario, 
de la superficie de 7 Has. 1.981,51)1 m%., destina- 
da a la apertura de caminos en el citado loteo. 

Art. 3O - Olportunamente tome intervención 
Contaduría General de la Provincia a los fines 
establecidos en el Artículo 609 de la Ley de Con- 
tabilidad vigente (t. o. 197'2) y Dirección General 
de Inmuebles a efectos 'de la inscripción en el 
registro respectivo. 

M. de Eclonomía - Decreto N? 31 - 15-1-79. - 
Expte. No1 11-15441179. 

Artículo lo - Apruébase la Prórroga de Con- 
trato de Locación de Servicios del 8 de enero de 
1979 que a continuación se transcribe: "Entre el 
señor Secretario de Estado de Obras Públicas de 
la Provincia k g .  Civ. Mario Morosini, en nombre 
y representación de la Provincia de Salta por luia 
parte, en adelante "La Provincia" y el Ing. Del- 
fín César Romero, L. E. N? 3.886.946, casado, 
argentino, mayor de edad, por la otra parte, en 
lo sucesivo "El Contratado", conviene11 en cele- 
brar el presente contrato de prórroga ide locación 
de servicios, que se regirá por las cláusulas de! 
oontrato original del 28 de setiembre de 1977 
aprobado por decreto No 3453/77 y de prórroga 
del 15 de junio de 1978 ratificado por clecreto 
No 1050/78 en cuanto no sean modificadas por 
las siguientes: 

"PRIMERO: Obieto: La Provincia contrata a 
E! Contratado para que preste servicios en el M. de Ecomom'a - Decreto No 30 - 15-1-79, - 

Exprtes. Nros. 29-94905/78 y 68-08232/78. carácter de Asesor de la Secretaría de EstaHo de 
Obias Públicas, con todas las funciones, dercchos 

Artículo l o  - Apruébase el plano de Mensura, y obligaciones inherentes al cargo. 
Desmembranliento y Fraccionamiento del iilmue- "SEGUNDA: Retribución: Por la prestación de 
ble Matrícula N? 89777, Finca "La ~a~un i l l a " , ' ~  ' servicios kn la f o r b  estipulada, El Contratado 






























